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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPÁRIA AMAPLOSA S.A. 

1.- 

Ade A/NLA 

ecmo. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - la escritura pública de constitución 

simultánea de la compañia AMAPLOSA S.ñ., se otorgó en la ciudad de Sapta 
Elena, el 2ó de agosto de 1996, ente el Notario del cantón Janta Elena¿ ha 

sido aprobada por el señor Intepdente Jurídico de la Uficina de dr 411 

(E), tb. Alfredo GonzagX Mateu£, mediante Resolución No. P96-2-1-1- 

007 Oe. 793 Wécritogras! depiemode” Ye tibgie) cantón 
Guayaquil con el No: 

DENOMINACION Y PLAZOD.- La compeñia se denomina ÁMAPLOSA RA tiene un 
plazo de duración de CINCUENTA AÑOS 

DOMICILIO.- £l domicilio de la compañía es la ciudad de Buayaquil provincia 
del tiuavyas. 

1 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a la 

industrialización y comercialización de productos lácteos; El desarrollo y 

explotación ganadera en todas sus fases; el desarrollo y explotación 

agricola en todas Sus Tasesia.. La industrialización y comercialización de 
productos agricolas particularmente café, caca0, banano y SO0Yadf... Las 

actividades propias de la construcción tales como construcción de toda clase 

de viviendas vecinales o unitamiliares y de toda clase de edifizlos, centros 

comerciales, residencias, .¿, 

CAPITAL.- El capital autorizado de la comgañia es de DIEZ MILLONES PE SUCRES “ 
y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRESAividido en CINCO MIL” 

acciones ordisirias y norinatives de Un MiL SUCRES cada UNA. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está suscrito integramente y pagado 
de la siguiente manera: En numerario el 29%, quedando por pagarse el 

restante 75%./en el plazo de dos años. / 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañia ex Juvernaga por la 
Junta epnersi de Accionistas y €s administrada or el Presivente”y berente 

Generalí Ejercen la representación leal, as y eatrajudicial el 

Presidente € Gerente General,“individuaimente,¿recesitando autorización de 

la Junta Seneral para la transTerencia,s enajenación y gravamen a cualquier 
titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la combañia. 

Guayaquil, 30 de septiembre de 1996. 

Al Aulraro 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECREE'RIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
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